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usHUAiA,   S  ©   NOV.1997

VISTO La nota presentada por el Legislador Luis Astesano; y
CONSIDERANDO
Que  en  la  misma  solicita  a  esta  Presidencia  dejar  sin  efecto  el

viaje al  "lv Foro de  lntegración  Parlamentaria del Mercosur y Reunión  Extraordinaria de  la
Comisión  Parlamentaria    Conjunta  del. Mercosur,  programada  para  los  días  12  y  14  de
Noviembre del corriente año en la ciudad Brasileña de Río Grande Do Sul.

Que por los hechos que son de dominio público,  ha desistido del
viaje brogramado a la ciudad Brasileña mencionada en el parráfo anterior.

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  el  dictado  de  la
presente,  según  el  artículo  100  de  la  Constitución  Provincial  y  Reglamento  lnterno  de
Cámara.

POR ELLO

EL PRESIDENTE DE LA LEGISLATUFU DE LA PROVINC[A DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR
RESUELVE

ARTICULO     1°.-Dejar sin efecto la  Resolución  de  Presidencia  N° 228/97,  por los motivos
expuéstos en ios considerandos de ia presente.

\   ARTicuLO   2°.-  Regístrese,   comuníquese  a  la  Secretaria  Administratíva  y  Législativa,
cumplído, archívese.-
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"LAS ISLAS MALWAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENT"AS"


